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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DRA. MARÍA F. VILLACRESES 
ABOGADA NOTARIA (E) 
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2013-18-01-07 P 

- - En la ciudad de Ambato, 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA capital de la Provincia de 

CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELEN 

SA COQUESA 
Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día viernes trece 

USD 800 00 de Diciembre del año dos mil 

. trece - Ante mi Doctora Maria 
se dio tres copas 

Florinda  Villacreses, Notaria 

Séptima Encargada del Canton 

       

    

a . . . 
> Es Ambato, conforme consta de la accion de personal número 215-C4-DPT > 

EN, 

4 12BIS, de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviada por el 

? Jebrecor Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua: 

comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución  Simultánea de Compañía Anónima denominada 

CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELEN S.A. COQUCSA, los señores 

CARCELEN MORA ANGEL HUMBERTO, soltero, portador de la cédula 

de ciudadanía numero uno dos cero uno dos uno dos cero dos guion dos 

(120121202-2), domiciliado en el cantón Coronel Marcelino Maridueñas 

Provincia del Guayas y de tránsito por esta ciudad de Ambato Provincia 

de Tungurahua, y QUINTANA VILAC LUIS EDUARDO, casado pero con 

soparación de bienes, según se infiere de la partida de matrimonio que so 

adjunta, domiciliado en el canton Quito Provincia de Pichincha y de 

Dra. María E Vi 
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tránsito por esta ciudad de Ambato Provincia de Tungurahua, portador de 

la cédula de ciudadanía húmero uno siete cero tres cuatro cuatro cinco 

cuatro dos guión siete (170344542-7), los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse; y 

dicen que tienen a bien elevar a Escritura Pública la Minuta que me 

presentan y que textualmente dice: SEÑOR NOTARIO en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de compañía anónima denominada CONSTRUCTORA 

QUINTANA CARCELEN S.A. COQUCSA, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública de constitución de compañía libre y 

voluntatiamente los señores: 1) CARCELEN MORA ANGEL HUMBERTO, 

portador de la cédula de ciudadania número 120121202-2 de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, domiciliado en el canton 

Coronel Marcelino Maridueñas Provincia del Guayas; y 2) QUINTANA 

VILAC — LUIS EDUARDO portador de la cedula de ciudadania número 

170344542-7 de nacionalidad ecuatoiana de estado civil casado con 

separación de bienes según se infiere de la partida de matrimonio que se 

adjunta, domiciliado en el cantón Quito Provincia de Pichincha; todos 

mayores de edad y sin prohibición para establecer este tipo de 

compañla.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, denominada CONSTRUCTORA 

QUINTANA CARCELEN S.A, COQUCSA, misma que se someterá a las 
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disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título l.- Del Nombre, Domicilio, 

Objeto y Plazo.- Artículo 1.. El nombre de la compañia es 

CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELÉN S.A. COQUCSA.- Articulo 

2.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el cantón 

Ambato Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador Podra 

establecer agencias, sucursales 2 establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dertro del territorio nacional o en el exterior, 

nitajSujotándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3.- El 
Y asar ay, 

Y A 

. “bjeto Social de la Compañía: a) Ingeniería, Procura y Construccion de 

t 

todo tipo obras civiles, mecánicas, eléctricas, instrumentación, control 
  

átlecomunicaciones, energías ¡enovables o no renovables, coma 

puentes, carreteras, edificios, plataformas terrestres o marítimas, 

estaciones de servicio o de distribucion de todo tipo de fluido, diques, 

ecificios, quintas, y obras sanitarmas, de saneamiento y remediación 

ambiental usinas, sistemas de alcantarillado, de regadío, de agua potable, 

caminos, casas, villas, galpones, aeropuertos, campamentos. pasos 

elevados, desagúes, obras arquitectónicas, estructurales, sistemas 

mecánicos en tuberia de comun cación, tuberia de transporte de fluidos, 

tanques de almacenamiento o separacion de fluidos, equipos rotativos, 

esferas de almacenamiento, reactores, regeneradores, y accesorios para 

completar los sistemas mecánicos, sistemas  electromecánicos, 

gasoductos, refinerías, petroquímicas, estudios eléctricos, sistemas 

¡Dra Maris c. Wii - 
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eléctricos de baja, media y alta tensión, tendido de lineas, sub estaciones 

eléctricas, sistemas de generación, hidroeléctricas, termoeléctricas, / 

fotovoltaica, eólica, sistemas detección y extincion de incendios, sistemas / 

de instrumentación, tendido de bandejas, conduit, cables, calibración de 

instrumentos, configuración de equipos, programación de controladores, 

programación de sistemas PLC, programación de sistemas DCS, 

programación de sistemas SCADA e integración de tecnologías, sistemas 

de domotica, desarrollo de software industrial, financiero y administrativo, 

desarrollo de tableros de control y eléctricos, sistemas de 

telecomunicaciones, cableado estructurado, configuración de equipos de 

comunicación, aplicados para cl área petrolera e industrial como 

plataformas Offshore y  Onshore, y brindará asesoría técnica” 

especializada en obras civiles, mecánicas, eléctricas, instrumentacion,  . 

control, telecomunicaciones, energías renovables o no renovables y 

demás aéreas técnicas relacionadas con su objeto social, pre- 

comisionado, comisionado y puesta en marcha, y la reparación técnica de 

agujeros fisuras y anclajes en hormigón, hierro, roca y paredes falsas; b) 

Servicios de asesoría y asistencia técnica especializada, elaboración de 

estudios económicos, financieros, de organización, administración, 

auditoría e investigación, consultoría y asistencia técnica, y elaboración 

de proyectos, estudios de factibilidad, y desarrollo de proyectos en las 

fases de pre-factibilidad, factibilidad, ciseño u operación, además, podrá 

realizar la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, 

capacitación en las áreas relacionadas con su objeto, desarrollo de
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tecnología en los sectores: arquitectónico, petrolero, minero, metalúrgico, 

farmacéutico, industrial, petroquimico que requieran tanto entidades 

públicas como privadas; c) Compra, venta, corretaje, permuta, 

explotación, lotización, parcelación, arrendamiento y anticresis de bienes 

inmuebles. d) importación, compra, venta, distribución, comercialización, 

arrendamiento y exportación de todo tipo de maquinaria, herramientas y 

equipos para la construcción, así como partes, piezas, repuestos y 

accesorios para esos bienes, asi como de toda clase de productos e 

      
PA Leos, sumos químicos, equipamiento, materiales, herramientas, software para 
e a a 
9, » 

ES 
   

    
    

  

civiles, mecánicas eléctricas, instrumentación, control, 
             

gs aéreas 
            

licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas O 

cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier entidad de derecho 

público o privado, siempre que su objeto social to permita, f) Participar 

como socia o accionista en la constitución de otras compañías, adquirir 

acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías 

existentes, absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no existan afinidad 

con su objeto social; y g) Conformar consorcios, celebrar contralos de 

asociación o cuentas en participación, así como celebrar contratos de 

franquicias O representaciones comerciales con personas naturales o 

juridicas, nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su 

objeto social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía 

podra celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier 
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naturaleza, permitidos por la ley. La compañía no se dedicará a ninguna 

de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha ley, ni 

tampoco a ninguna de las actividades reservadas para las compañías e 

instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores.- Artículo 4.- 

Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento de! plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.-Título 11 Del 

Capital Autorizado, del Capital Suscrito y de las Acciones.- Articulo 

5.- Del Capital Autorizado, Suscrito y de las acciones.- Elf capital 

autorizado del la compañía es mil seiscientos dólaros de los Estados 

Unidos de América; El capital suscrito es ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 

América cada Una, numeradas consecutivamente del cero cero uno al 

ochocientos inclusive-Título IM Del Gobierno y de la Administración.- 

Artículo 6.- Norma genera!.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Gerente General y 

al Presidente, y la fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor 

Principal quien tendrá su suplente. Artículo 7.- Convocatorias.- Las 

convocatorias a Junta General las efectuarán indistintamente el 

Presidente o el Gerente General de la compañía, mediante publicación en 

6 
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un diario de amplia circulación del domicilio de la compañía, con ocho 

días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo 8.- Clases de Juntas.- Las juntas 

generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en caso contrario seran 

nulas; las juntas generales ordinarias 3e reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos    
   

especificados en los numerales los, tres, y cuatro del artículo doscientos 

juntas 

generales extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 9.- Quórum 

General de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por 

menos la mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria se expresará que la junta se instalara con los accionistas 

presentes, siempre que se cumpian los demás requisitos de ley. En esta 

ultima convocatoria se expresará que la junta se instalara con los 

accionistas presentes. Artículo 10.- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalara, en primera convocatotia, para deliberar sobre el aumento o 

vu180 

 



disminución del capital, ta transformación, la fusión, ta escisión, la 

disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la compañia en 

proceso de liquidacion, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del 

capital pagado En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, 

para que la junta se stale segunda convocatoria, bastara la concurtencia 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a efoctual 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta dias 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunion, ní modificar 

el objeto de esta La junta general asi convocada se constitara con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que 50 haga. Artículo 11.- Quórum de 

Decisión.- Salvo dispomción en contrario de la ley, las ducisiones se 

tomaran con la mayoria del capital social concurrente a la reunion, los, 

  

votos en blanco y las abstenciones se sumaran a mayoria numenca Ex 

las votaciones, las acciones con derecan a voto, lo tendran en proporción 

a su valor pagaoo La acción totalmente liberada da derecho a un vote 

Articulo 12.- Facultados de la junta.- Conesponde ada Junta Goneral 

de accioómstas el ejoraicio de todas las facultades que la loy confiere al 

-  Úrgano-de gobierno do la compañía anónima y en particular las 

  

baleña A O li A A 
pro IA CASAN NA ANNE 

Comisario prncipal y suplente de la compañia; 2. Conocer anualmente > - 

  

  

   

    

    

las cuentas, el balance, los infomes que le  presentaren los 
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administradores y el comisario revisor acerca de los negocios 

sociales y dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá 

los informes de auditoría externa en los casos que proceda. No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren sido precedidos 

por el informe del comisaro; 3. Fijar la retribución de los 

administradores y del comisario revisor; 4. Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, 5. Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 6. Resolver 

acerca de la amortización de las acciones, 7 Acordar todas las 

modificaciones al contrato social: 8. Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía: 
A 

Pia Dra 

CA Srl 

      
    

  

ombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 
A 

Jpirbución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

   

 
 
 
 
 

   
         

interno de la compañía.- Artículo 13.- Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

este presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
a, 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo 14.- PRESIDENTE de la 

compañia.- El Presidente será nombrado por la Junta General de 

accionistas para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

Dra. Maria E Milacréses 
NOTADO 7 SAA (E) 
ON í o PUCRE 

ce 143 ATO 
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reelegido. El Presidente puede o no ser accionista de la compañia. L! 

Presidente continuara el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Corresponde al Presidente: a) Convocar a las reuniones de 

la Junta General de accionistas y presidir las reuniones de Junta Genutal 

a las que asista y suscribir, con el Secietano, las actas irspectivas, 

b) Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o los 

titulos de accion, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentale o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; d) 

Cumplir y hacer cumplir las 1esolucioros que tome la Junta General de 

Accionistas, y «) Suscilbir el nombianuento del Gerente General y 

confern copias certificadas del mismo.- Articulo 15.- GERENTE 

GENERAL de la Compañia.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General para Un periodo de des años, a cuyo fermino podra sel 

reelegido El Gerente General puede 6 no ser accionista de la compañta 

El Gerente General continuara el ejercicio de sus funciones hasta Soi 

legalmente ieemplazado Comresponde al Gerente General a) Convocar a 

las reuniones de la Junta General de accionistas; b) Actuar de secretario 

de las reuniones de Junta General a las que asista y scusenbir, con al 

Presidente, las actas ¡espectivas, cy) Suscribir con el Presidente los, 

certificados provisionales o los títilos de accion, y extenderlos a los 

accionistas, d) Ejercer la representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la 

compañia, sin peyuicto de lo dispuesto en el articulo dece de la Ley de 

Compañías; e) Subrogar al Presidente en sus funciones en su ausencia 

0 

 



  

06 

temporal o definitiva; f) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias certificadas del mismo; y g) Ejercer las demás atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías.-Título IV De 

la fiscalización.- Artículo 16.-Del Comisario.- La junta general de 

accionistas designará cada año un Comisario Principal y un Suplente, 

quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de ta compañía. Título Y Disolución y Liquidación, Fondo De Reserva 

Legal, y Distribución de Utilidades.-Artículo 17.- Disolución.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causales previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

      

  

y procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre 

! ue las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador 

- principal y otro suplente. Articulo 18.- La compañía formará un fondo de 

  

reserva legal, para lo cual anualmente segregará un diez por ciento de las 

utilidades liquidadas y realizadas hasta formar un fondo de por lo menos 

del cincuenta por ciento del capital social.-Artículo 19.- Para la 

distribución de las utilidades a Jos accionistas, se asignará por lo menos 
A A 

un cincuenta por ciento de los dividendos obtenidos en cada año, salvo 

resolución unánime en contrario de la junta general, y las mismas se 

pagarán en proporción al valor pagado de las acciones. Entre los 

accionistas sólo podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y 

percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. CUARTA..- 

APORTES.- El capital social constante en el artículo cinco de este 

Dra, Ml 
¡8    

    

  

ae 
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AMBATO 
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y ACCIONISTAS [  CEDULAS | CAPITAL | VALOR NUMERO PORCENTAJE 
| | SUSCRITO | PAGADO EN DE 

EN USD | NUMERARIO | ACCIONES 
e "ARCELE EN ro 121202.2 400,00 | 400,00 400 50% 
MORA | 
| ANGEL | 
: MUMBERTO | | ol | 
QUINTANA | 170344542-7 | 400,00 00,00 400 50% 

UVILAC | | 
| LUIS l 
¿ EDUARDO o 
TOTAL | USD 800,00 | USD 800,00 800 100% 

estatuto social ha sido suscrito y pagado en un cien por ciento en 

numerario de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los comparecientes le 

autorizan al Ab. Miguel Angel Herrera Cárdenas a fin de que realice los 

trámites pertinentes tendientes a la aprobación de este instrumento en la 

Superintendencia de Compañías, hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, Señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo.- Hasta aquí la minula, junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura Pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes. Minuta que está firmada por el Abg. Miguel Ángel Herrera 

Cárdenas, Matricula: 18-2007-220 del Foro de Abogados. Para la 

celebración de la presente Escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leida que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria (e), se ratifican y firman conmigo en 
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L unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría de 

todo cuanto Doy Fe. 

  

QUINTANA VILAC LUIS EDUARDO    
   
   

   
   

So 

A. JERLA NOTARIA (E) DRA. MARIA VILLACRESES. 
= de 

ES a ./5$E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
am CACOPIA FIRMADA Y SE JADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

”. CELEBRACION, ( , 
—A 

  

    

  

Dra. Maria E Aé 
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BAZO N:SIENTO 14 DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

in CONSTITUCION DE COMPAÑIA LA RESOLUCION nSC.DIC+A. 13.703 EMIVIDA POR rr 

Y La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO CON FECHA V£INITTRES DÉ 
  

raromsmscomenccosaoacs: BIURO DEL DOS oMIL- TRECE» = úN. DONDE RESUELVE. APROBAR. LA. CONSELLUCLON ccccmeeneneecenel 
  

DA LA.NISMA + AMBATO NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE + 
pe. 
  

       

  

ERA DEI £ 

> e 
Dr. Ju (3 l + 

NOFÍÓ SÉPTIMO DEAMBATO. 12 
ir.: Castillo 06-18 y Cevallos o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 0 22 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO. 5 %/2060/ 2=Tomo ....... 2 

   

          

   
   
   
    

       

      

     

tiende la presente acta del matrimonio de ; 

EOMBRES APELLIDOS DEL CONTRAYENT, a, 
Quito — P1oHiNOmA 25 Ecuá: 
erre r romana rt roannnrenonnnas 1 pe de nacionalidad A CO 

profesión , con Cédula N?2 10% ss porra ran ano oaganoon domiciliado en 
a Luis ÁNTONIO SUINTANA 

¡; hijo de ... 

     
       

   
estado anterior   d enano rrnon anne ca antro armor rra ran rnn ar tras nar ar Y : 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONÍR 'AYENTE 
nacida en .Suimso - Bor faro» Sas a AA ¿3 menos Cronos 

á * 
ECUATORIANA ., de profesión Ob E 

  

... de estado anterior 
Rosa CORIna ANGULO 

  

  

  

13/9/2013 
  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA — ' 

  

    

  

  

  

| | 
, 20 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 

P 

4 

 



  
    

-2012-     
  

    

  

    

s del presente matrimonio, fué decla - 

“o... con fecha 

. Cuya copia se archiva.     

  

   

Er E 

PREVIWCIAL DE JUSTICIA “DE PIÉÑINCHA- 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 'DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 'QUITO DE:LA: INCIA; DE PICHINCHA Quito da 23 ga 
julio--del:2043,-se-deciara disuelta LA-BOCIED CONYUGAL existente_entra. OMtO 

QUINTANA VILAC y ROSA GALUD LOMBEIDA ANGULO -Documento se archiva cg 
-1037 -Quito, 12 de septiembre de 2013--MP/* 2946510, C  corenrnrnanannss 7 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA BANCO DEL AUSTRO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA USD $ 800,00 CON 00/100 que corresponde a la aportación 
recibida en depósitos para la cuenta de integración de la capital de compañía que se 
denominará: , 

mi a 

” 
CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELEN S.A. COQUCSA 

SPAN 

      

      

Dicho aporte corresponde a las siguientes empresas: A e 
A 

CARCELEN MORA ANGEL HUMBERTO 400,00 ÍE 
QUINTANA VILAC LUIS EDUARDO 400,00 4. 

Ae 

7 nn, Y 
TOTAL $ II 

o o 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado pagará el 0.25 % de interés anual, el cual se lo pagará el día del 
reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

EJ valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan pronto se 
reciba ima comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía, o por 
si desistieren de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores, previa la devolución al banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de 
Compañía, según corresponde, 

amoo e Dijentr del 2013 —T 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA 

GUARIDA CONFORMIDAD CON 

SUURIOAL 
y 

430102013:     
N” 0410809 
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www bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7579845 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARCELEN MORA ANGEL HUMBERTO 

* FECHA DE RESERVACIÓN: 03/12/2013 15:13:29 

    
PRESENTE: 

aa 
A TIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE "*6 
INUORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DI. NOMBRE DL COMPAÑIA HA 
LENIDO LL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELEN S.A. COQUCSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENFVRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECHVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EFI) 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTLO PARA LOS PINLS CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCELEN MORA 
ANGEL HUMBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

: GUAYAS 
mA CRNL MARCELINO MARID 

E A 

y 

CRNL MARCELINO MARIDUEN 
FECHA DE NACIMIENTO 1961-09-06 -> 
NACIONALIDAD: ECUATORIAN. 

SEXO mM " 

ESTADO CWIL SOLTERO 

Moi 

NE 
FIRMA DEÍ € EDULADO 

  

o e 
003 * .! 

003 - 0291 1201212022 
NUMERO DE CER AIFICADO: CEDULA 

CARCELEN MORA ANGEL HUMBERTO 

OUAYAS , = 
PROVINCIA e fypafimsurcion a 
CRNL MARCELINO EBÍNL MAÁCELINO 

MATIGUENAN / Sinpenas . 
CANTÓN ” AZ PA Parma la 20RA 

i 0, Y 

      

borras 
pOr 
CELA Pod 

  

oz P 
e-FUIRE CIUDADANIA" 170344542-7 

QUINTANA. VILAO- LUIS EDUARDO 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SU. 

25... SEPTIEMBRE 1952 
" %004-1 -039% 06580 -M. 

    

    [A mm 

y REPÚBLICA DEL ECUADUR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

CERTIFICADO DE VOTA SIA 

UIPRESIQÉNTAJE DEA INTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Dro 

"to 120121202-2 * 

   
     

1 orgólrjrinta Lara hon 
Lo 

  

dE O77 — ELEGCIONES GENERALES 17.068-2013 

E 077-0076 1703445427 
EE NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== QUINTAMA VILAC LUIS EDUARDO 
ESE 
ES PIGCHINCHA 

ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
ME  ouro CALDERON 
Es - CALDERON 
HE ANTÓN e PARROQUIA ZONA 
mE Llinares 

il 

UuUT18U 
Ba INSTRUCCIÓN 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARCELEN EFREN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORA PIEDAD 

PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

11 
    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 to 

GUAYAQUIL -. len C 
2013-11-08 1 Juerba 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-11-08 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUI201212022<<<<<<<<<<<<<<< 
610906M25110BECU<<<<<<<<<<<<<< 

ARS DEAR ELEN<MORAS<ANGEL <HUMBERTO< 
PS pS 

, a 
s     

ECUATARLANAteenen ESREJRCZA 
GASADO ROSA GALUD LOMBEIDA ANGULO 
SUPERIOR ING.CIVIL +. wo 
LUIS "ANTONIO QUINTANA 
MARIA. VILAC 0aos 

| QUITO. 00 
, 1340842024 

our $0 19029 

13/08/2012 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

12 
OFICIO No. SC.DIC.A.13. ,,,, ¿+5 

1 

Ca 
Ambato, 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA QUINTANA CARCELEN S.A. 
COQUCSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nn 
ANA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/27E7A1740EFC76C005257C4A003969.... 23/12/2013 

 


